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EXTRACTO:  De  interés  social,  educativo, 
comunitario  y  cultural  el  curso  "Operadores 
Socioterapéuticos Espirituales en Adicciones" que 
se dictará en la ciudad de Allen a partir del mes 
de marzo del corriente año.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a  la  Cámara:  su  APROBACION,  modificando  el  Art.1º  que  queda 
redactado de la siguiente forma:

 Artículo 1º.- De interés social, educativo, comunitario y cultural, el curso “Operadores Socio Terapéuticos 
Espirituales en Adicciones” que dicta la Fundación Setenta Siete y la Red Nacional Evangélica de 
Rehabilitación, Capacitación y Prevención de Adicciones, a cargo del Pastor Luis Botta, Presidente del 
Programa Vida, en la ciudad de Allen a partir del mes de marzo del corriente año con una duración de nueve 
(9) meses.

SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GRANDOSO        HOLTZ     

   INCHASSENDAGUE        LOPEZ        MARTIN        PITA     

   WILLIAMS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 30 de Mayo de 2016 


